
                   

 

 

                                                                                                                                        
 

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 026 
(14 de mayo de 2021) 

 
 

 
“Por la cual se actualiza la Resolución Rectoral No. 076 de 2020, en la cual se fijan los 

valores de los distintos servicios prestados por la Universidad Católica de Pereira para 
el año 2021” 

 
 
El Rector de la Universidad Católica de Pereira en uso de sus atribuciones legales, y 
especialmente en lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, en el Acuerdo 07 del 7 de septiembre 
de 2010 (Estatutos de la Universidad) en los Artículos 14º, 15 º y 6º, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que se hace necesaria la actualización de la resolución Rectoral en la cual se fija los valores 

de los diferentes servicios que presta la Universidad, con motivo de adicionar nuevos 

servicios y procesos a disposición de la comunidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Católica de Pereira 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Objeto. Fijar para el año 2021 los valores de los diferentes servicios que 

presta la Universidad Católica de Pereira, como sigue:  

 

 

Derechos de Inscripción  Valor 

Inscripciones y reingresos pregrado 155.800 

Inscripciones y reingresos posgrados 186.600 

 



                   

 

 

                                                                                                                                        
 

Derechos de Matrículas Valor 

Reposición seminario de Humanidades 80.900 

Matrícula de proyecto de grado de pregrado  2 SMLMV  

Matrícula de proyecto de grado de especializaciones  2.5 SMLMV  

Matrícula de proyecto de grado de maestrías  3 SMLMV  

Adición de materia extemporánea  48.500 

Homologaciones 1 materia 162.900 

Homologaciones 2 materias 326.800 

Homologaciones 3 materias o más 489.600 

Homologaciones 1 materia Posgrado 
Valor crédito + 

10%  

 

Derechos por realización de exámenes de 
habilitación, supletorios y preparatorios  Valor 

Habilitaciones y aplazamientos 68.000 

Validaciones 243.800 

Examen de nivelación o de diagnóstico en línea 32.400 

Prueba de suficiencia 42.000 

 

Derechos por la realización de cursos especiales y 
de educación permanente  Valor 

Estudios de transferencia externa Pregrado 233.000 

Estudios de transferencia externa Posgrados 248.100 

Talleres de pre-práctica 80.900 

Suficiencia en Informática 58.200 

Curso de portugués 309.300 

Curso de italiano 309.300 

Curso de inglés 284.900 

Talleres centro de graduados 346.000 

Acompañamiento Centro de Graduados  27.000 



                   

 

 

                                                                                                                                        
 

Derechos de grado  Valor 

Acta de Grado 32.400 

Duplicado de diplomas 195.300 

Derechos de grado programas de pregrado 0.85 SMLMV 

Derechos de grado programas de posgrado 1 SMLMV 

 

Derechos de expedición de certificados y 
constancias  Valor 

Formato de solicitudes académicas y de revisión 2.100 

Certificados y/o constancias 10.900 

Certificado de notas por semestre 15.600 

Constancias (en inglés) 11.400 

Traducción constancias de Admisiones y Registro 
Académico 

61.700 

Duplicado de carné 19.400 

 

 

Servicios Centro de 
Atención Psicológica -  

CAPSI Estudiantes  

Nivel 1 y 
colaboradores 

UCP 

 
Nivel 2 

 
Nivel 3 

 
Nivel 4 – 

5 - 6 

Consulta Psicoterapia 
(PSI) 

3.000 
 

7.300 
 

9.200 
 

20.100 
 

29.200 

Evaluación CI 7.300 7.300 10.000 20.400 40.800 

Orientación profesional 46.000 46.000 65.800 98.300 131.500 

Alquiler consultorio 32.300 32.300 32.300 32.300 32.300 

Asesorías 46.000 46.000 46.000 46.000 46.000 

Talleres 196.600 196.600 196.600 196.600 196.600 

 



                   

 

 

                                                                                                                                        
 

 

Aplicación de pruebas 
Centro de Atención 
Psicológica –CAPSI- Aplicación 

 
Nivel 1 

 
Nivel 2 

 
Nivel 3 

 
Nivel 4 – 

5 - 6 

Perfil de estrés Virtual 
 

8.600 
 

9.000 
 

9.500 
 

9.800 

Detector Riesgos Virtual 5.400 5.600 6.000 6.200 

Estudio de Valores Virtual 7.600 8.000 8.400 8.800 

Escala de Violencia en el 
Trabajo 

Virtual 
 

7.600 
 

8.000 
 

8.300 
 

8.700 

Sistema de Evaluación para 
Vendedores 

Virtual 
 

8.400 
 

8.800 
 

9.200 
 

9.600 

Test Esperanza y 
Desesperanza 

Virtual 
 

5.800 
 

6.000 
 

6.300 
 

6.600 

Sucesos de la Vida Virtual 9.000 9.500 10.000 10.400 

Búsqueda Auto dirigida Virtual 8.800 9.200 9.600 10.000 

Escala Breve de 
Inteligencia 

Virtual 
 

12.900 
 

13.500 
 

14.100 
 

14.700 

MMPI 2 Virtual 40.900 42.800 44.800 46.700 

Escala de Evaluación de 
Habilidades Sociales para 
Adolescentes 

Virtual 
 

5.800 
 

6.000 
 

6.300 
 

6.600 

WAIS IV Presencial 4.400 4.600 4.800 5.000 

WISC Presencial 4.900 5.100 5.400 5.600 

Neuropsi atención y 
memoria 

Presencial 
 

40.200 
 

42.100 
 

44.000 
 

45.900 

Prueba de Personalidad -
16pf-5 

Presencial 
 

17.200 
 

18.000 
 

18.900 
 

19.700 

Prueba de personalidad - 
PAI 

Presencial 
 

17.900 
 

18.800 
 

19.600 
 

20.500 

 

 



                   

 

 

                                                                                                                                        
 

Alquiler de pruebas para profesionales 
Centro de Atención Psicológica -CAPSI- Valor 

Escala WECHLER (CI) 40.700 

Neuropsi (alquiler/aplicación) 34.500 

PIN 16pf-5- Prueba de Personalidad 27.600 

Pin PAI - Prueba de personalidad 30.300 

 

 

 

ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente Resolución Rectoral rige a partir del catorce (14) de 

mayo de 2021.  

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Pereira a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                                                                                                                            
BHEITMAN ALBERTO CÉSPEDES DE LOS RÍOS Pbro. 

Rector 
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